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UN1CIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E -1.005/2015

COLINA, 04 de Mayo de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 10/15 de fecha 28 de Abril de 2015, del Tesorero Municipal mediante el cual
solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero a nombre de doña Bettina
Mella Schmidt, por concepto de Permiso de Circulación, la contribuyente cancelo
tres permisos por la cantidad de un total de $ 249.924, cifra cancelada con tarjeta
de crédito Máster Card, pero erróneamente digitada por $ 463.438, al producirse el
respectivo excedente en caja al fina! de la jornada, más la información
proporcionada de la cajera, la diferencia de $ 213.514 se ingreso como diferencia
de cajero con el N° 321 de la caja N° 8, por error, la diferencia antes dicha se
ingreso a nombre de otra contribuyente, señora Patricia Osorio Núñez, quedo de
esta manera hasta que concurrió e esta tesorería la señora Mella Schmidt a
clarificar todo. 2.) Fotocopia de Comprobante de pago Serie A 924106 de fecha
19 de Marzo de 2015, por $ 197.044. 3.) Fotocopia de comprobante de pago de
Permiso de Circulación Serie A 924109 por $ 21.599. 4.) Fotocopia de
comprobante de venta Tarjeta de Crédito. 5.) Ficha Vehículo de la placa patente
VY-9631-3 de fecha 28 de Abril de 2015. 6.) Ficha Vehículo de la placa patente
GJTY-37-2. 7.) Ficha vehículo de la placa patente PT-0424-2. 8.) Comprobante de
ingreso N° 321 por pago duplicado tarjeta de crédito de fecha 19 de marzo de
2015; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase a doña BETTINA MELLA
SCHMIDT, Cédula de Identidad N° , la cantidad de $ 213.514.-
(doscientos trece mil quinientos catorce pesos), por concepto de Permiso de
Circulación,

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01.000.000.000 denominado "Devoluciones" del
presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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[IBUCION:
'Administradora Municipal

K- Secretaría Municipal
73.- Dirección de Control
4.- Dirección de Administración y Finanzas
5.- Tesorero Municipal
6.- Dirección de Transito
7.- Interesado
8.- Ley de Transparencia
9. -Oficina de Partes y Archivo.




